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Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)    
 
Medio de Control:  Reparación Directa  

Expediente:   110013336038201900341-00 

Demandante:   María Regina Yepes Jiménez  

Demandado:   Nación- Fiscalía General de la Nación 

Asunto:    Obedézcase y Cúmplase 
 
En atención a que el presente asunto regresó del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca resolviendo el recurso de apelación formulado contra el auto de 
3 de febrero de 20201, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca - Sección Tercera - Subsección “A”, en auto del 20 de mayo 
de 20212, por medio de la cual CONFIRMÓ la decisión proferida en el auto de 
3 de febrero de 2020, que rechazó la demanda por caducidad. 
 
SEGUNDO: Por SECRETARÍA dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 
segundo del auto del 3 de febrero de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 
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1 Folios 147 y 148 C. Único. 
2 Ver documento digital “01.- 13-07-2021 PIEZAS PROCESALES TAC”. 

Correos electrónicos 

Parte demandante: mareginayepes@gmail.com; mariaisaducuara@hotamil.com;  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co; 
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